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ViSTO:

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB.REG.TUMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-
2024/COB,REG.TlJMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICC) N0976-

noviembre de
ELECTRÓNICO, de fecha cie diciembre del 2024; RESOLIJCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723Q024/GOB.lREG.TIJMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO

de 30 de diciembre de 2024; _ 2025/GOB,
TUMBES-CGR-GRDECR, de fecha 06 de enero de 2095) CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero ce 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO
2025/GOB.REC,TUMBES-GR, de fecha 28 de enero cie 2025; INFORME NIO

2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPf-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REG.TCJMBES-GGR-GRDE-GRt de fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBlERNO REGfONAL TUMBES - GRPPAT - SGBSC3
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 025-2025/GOB.REG.TUMBES-GCR-GRDE-
SGPI-MRGM-CP, de fecha 26 de febrero cle( '202,5', mediante INFORME NO 191-

2025/GOB.REG.TUMBES-CGR-CRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo cel 2025;
MEMORANDO NO 205-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRCRDE-CR, de fecha 03 de matzo del

2025; INFORME N0249-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 05 de
rnarzo de 2025; y,

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de SIJ competencia, constituyendo para su adnninistración
económica y financiera Un piíego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y

privada, ef empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de {a igualdad de
IYGdades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionaes,

regionales y locales de desarroHo, conforme 10 establecen los Art. 2.0 y 40 de ict Sey 27867

Ñ0279ü2;28ü328926
y 28961;

Que, Je corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las

funciones especificas regionales en los secÍores de inclwstría, comercio, Turismo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conforrnidad
con ei nejrnercji l) del Ari, 29 — A de tCi Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, el Art. 720 numeral 72.2, del TIJO de {a Ley 27444 I.ey del Procedimiento
Administra+ivo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, establece
"toda entidad es competente para realizar fas tareas materiales internas necesarias

pura el eficiente eumplimjento de su misión y objetivos, así como para distribución de
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia",

Av. La Marina 200 Turnbes

3.

Telefax (072)52-4464



CopiafieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año d? la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana'}

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
NOOÜ0103 Q025/GOB.REG.TUMBES.GRDE.GR

n7 MAR2025
Q93 q7 Ley de

modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productiva,
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de rnanera obligatoria? teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera faculffatíva se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiarnienio de operaciones oficiales de crédito, donaciones y

CCYiillC17iCiC(7 Planes negOCiO a IOS es

organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

Que, medianie ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO

2024/GOB.REGtTUMBESmCR.CDt de fecha 28 de mayo del 2024/ en su Ari'ículo primero: se
aprueba el Dictamen NO 003-2024/GOB.REG.TUMBES-CODE, formulado por fa Comisión
Ordinaria de Desarrollo Ecorómico, del Consejo Regianaf de Tumbes, que declaro
procedente de IOS

20'24/ el mismo que Asciende a un monto total de S/. 73266,305.00 (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del

monto máximo disporfble Clel presupuesto Insfiiuciona' Modificado, Aprobado por la
Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 07300'24/GOBlERlXfO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha m de marzo del 2024;

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N000058&mediante
de fecha 282 de 2024 i se la relación

de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por Un mondo total de cofinanciamiento de S/. 0069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIEIATOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICEO N0976z2024/GOBQ REG. GRI de fecha 26 de

; noviembre de 2024, se solicii'ó al Ministerio de la Producción Ic generación de códigos
únicos para los veintirlueve (29) piones de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024 cuyo monto total de cofinanciamienfo cisciende a la

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES)/ para las Categorías A, B y C

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 cie diciembre cel 2024,
V imner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo

mpresaria} del Ministerio de la Producción, da a conocer a! Gobierno Regional de
e, urnbes, has observaciones encontrados realizar revisión de los Planes de Negocio,

105 cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.
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Los nombres y montos de los planes de negocio en el SiPROCOMPíTE,

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGVONALQue, mediante
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en el artículo
primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los íierns del

ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/COB.REG.TUMBES-GR,de fecha
22 de noviembre del 2024 según el defalle anexo y en su artículo segunclo se resuelve
RECTiFiCAR, en ia coiurnna APORTE DE LA AEO y en ia Cóiumna MONITO DE INVERSiÓNi
(SI) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el articulo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUT VA REGIONAL N00005860024/GOB.REGTlJMBESClR, de fecha 22

de noviembre del 2024, según el detalle rnencíonado.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciernbre de 2024 el
especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
COt-tfii-lUCii- COFI de IOS codigos UñiCOS IOS Vt3ir•ltinUt3VtS P.!CiiZlt3Sde
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resofución y la resolución anterior

que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE? además de cerrar el concurso en el
sistemas Asimismo, se clebe generar Una nueva hoja de trárnife y responder al correo
para su atención correspondiente,

Que, mediante OFICIO NOOOI -2025/GOBn REGO de fecha
de de 2025 se de se ha

ü RESOLUCIÓN EJECUT\VA REGIONAL N0000586-2024íGOB,REG.TUMBESCR y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723Q024/GOB.REG.TIJMBESmGR en ei
SIPROCOMPITE, y además se señala que, se ha cerrado el concurso en eI SIPROCOMPITE,

por 10 cual, se solicita ccn$inuar con et trdrnite para la generación de códigos únicos.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025,

Dirección General de Desarrollo Ernpresarial del Ministerio de la Producción, notifica al

de se ha IOS Únicos ocra
veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
R GIONAL 2024, alcanzando cuadro en Excel acllunto con Ja información
correspondiente.

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAM\ENTO NO 019

2023/GOBeREGuTUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025) suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la Empresa Acuacultura Técnica Integrada del Perú S.A.C, se

establecen obligaciot-les del GOBiERNiO REGIONiAL Y de} AEO BENEFiC}ARiO durat-lte
la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN
DE LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TECNICA INTEGRADA DEL PERU S.A.C

EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES.

DEPARTAMENTO DE TUMBES", relacionadcls con los metas (presupuesto técnico),
propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados, así corno las

responsabilidades y las cccione.$ legales que corresponde iniciar en caso de daño o
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disposiciones para su ccuiela, prohibición de transferencia a terceros, gravarnen en
garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de
devolverlos en caso de de responsabilidades.

Quetmedianie INFORME NO de
fecha 22. de enero del 2025, el Sub-Gerente de Promoción de Inversiones (e) solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asignaco a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO de
fecha 23 de enero del 2025, el Gerente Regioncii de Desarrollo EconóÍTlico, solicita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

'programática de gasto para cada código único asignado para iOS 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 064-2025/GOMERNO REGIONAL TUMBES
GRPPAT SGP-SG, de fecha 10 de febrero del 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

0001-2021 -PRODUCEOVMYPE-I-DGDE, Direcfivd General la Gestión y

PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadena funcional

programática para ei Pon de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE

LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TECNICA INTEGRADA DEL PERU S.A.C EN

m. EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO/ DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,

DEPARTAMENTODE TUMBES') CUI NO 2675679? ei cual se debería afectar a la secuencia
6.} funcional siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa

Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Grupo Funcional

Finalidad

Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0160
3
9002

6000026

027
0054
0447046
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 349,969000

Que, mediante INFORME NO 025-2025/GOBaREG.TUMBE$-GGR.GROE-SGPl-

de fecha 26 de febrero Clel 2025, el coordinador det Procompite Regional
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2024, solicita al Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LANGOSTINO PARA LA EMPRESA
ACUACULTURA TECNICA INTEGRADA DEL PERU S.A.C EN EL SECTOR VILLA PUERTO
PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMEESI' con
CUI NO 2675679 , por el monto total de S/ .34996896 (Trescientos Cuarenta y Nueve Mii
Novecien-los±sentcrroeho-con96-kVOOsoi

mediante INFORME NO 191Q025/GOB.REG.T1}MBES-GGRCRDESGPfrSG, de
techa 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, salcita a la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal según el
presupuesto analítico elaborado para Ja ejecución del Pian de Negocio PLAN DE

NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LANGOSTINO PARA LA EMPRESA
ACUACULTURA TECNICA INTEGRADA DEL PERU S.A.C EN EL SECTOR VILLA PUERTO
PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES" CUI
NO 2675679;

Que, mediante MEMORANDO NO 2052026/GOBoREG.TUMEESCGRwGRDE„GR, de
fecha 03 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Económico, so icifc a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación Presupuestal segÚÍ') presupuesto ancfítico para la ejecución del Pictn de
Negocio 'IPI-AN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LANGOSTINO
PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TÉCNICA fNTEGRADA DEL PERU S.A.C EN EL SECTOR
VILLA PUERTO PIZARRO, DE PROVINCIA DE DEPARTAN4ENlTO DE

TUMBES" CUI! NO 2675679)

Que, mediante proveído al reverso MEMORANDO NO

GGR-GRDE-GÑ, de fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial cornunica a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico que, se efectuó la asignación presupuestal de acuerdo al

presupuesto analítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE
LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TÉCNICA INTEGRADA DEL PERL] S.A.C EN

EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,

DEPARTAMENTO DE TUMBES" con CUI NO 2675679;

Que, rnedianle proveído CI reverso MEMORANDO NO 2032025/GOB.REGaTUMBES»

GGR•GRDEEGR? de fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
Económico alcanza a la Sub gerencia de promoción de inversiones la asignación
presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO
DE LA PRODUCCIÓN DE LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TECNiCA
INTEGRADA DEL PERU S.A.C EN EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES,

PROVINCIA DE TUMBES, DEPARTAMENTO DE TUMBES" - con CUI NO 2675679;

Que, rnediante ÉNFORME de
fecha 05 de marzo de '2025, el Sub gerente de prornocjón de inversiones solicita a la

Gerel'Eia Regional de Desarrollo Económico autorización para la emisión cel acto
resolutivo correspondiente para la aprobación de la asignación presupuestai y

üt--lCiiítico desl de negocio HivlEJORAlMiENTO DE LA PRODUCCION DE

Av. Marina 200 -Tumbes Te;efax (072)52-4464



CopiafieldelOrignGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Afio de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB.REGeTUMBESàGRDEuGR

Tumbes, 17 MAR2025
LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TÉCNICA INTEGRADA DEL PERU S.A.C EN
EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,

DEPARTAMENTODE TUMBES" con CUI NO 2675679;

Que, mediande proveído al reverso del hNFORME N0249-2025/GOBcREG.TUMBES-
GGR-GRDE-SGP#SGt de fecha 05 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo
Económico autoriza a la Subgerencia de Promoción de Inversiones emitir el acto
resolutivo correspondiente para aprobar ta asignación presupuestal y el prescpuesto
analítico para ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE

LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TÉCNICA INTEGRADA DEL PERU saA.c EN
EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES,

DEPARTAMENTO DE TUMBES" con CUI NO 2675679;

Que, estando informado y contando con la visacjon de Gerencia Regional de
/

Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídicat Secretaria General
QRegional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por

DIRECTIVA denominada
)j ESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
'&OBIERNOREGIONAL DE TUMBES"; aprobada por Ic Resolución Ejecutiva Regional

NO] 82-2022/COB.REG.TlJMBES-GRt de fecha m de junio del 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de
diciembre de 2022; yt por la Resolución Ejecutiva Regional N0000068-
2023/GOB,REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/. 346969.00 (Trescientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y nueve
con 00/100 soles), para la ejecución del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE LANGOSTINO PARA LA EMPRESA ACUACULTURA TECNICA INTEGRADA
DEL PERU s.A.c EN EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA DE
TUMBES, DEPARTAMENTO DE 'IUlViBESI' con CUI NO 2675679.

ARTÍCULOSEGUNDO. DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio, seráV.

financiado por la cadena funcional programática siguiente:
2

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

Av. La Marina N? 200 — Tumbes

3

9002
2675679
6000026

027
0054
0447046
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo cle Compensación Regioncil FONCOR
S/ 349969.00
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ARTÊCULO TERCEROc APROBAR, ei presupuesto analítico del Plan de negocio

del

MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LANGOSTINO PAIRA LA EMPRESA ACUACULTURA
TECNICA INTEGRADA DEL PERIJ S.A.C ENI EL SECTOR VILLA PUERTO PIZARRO, DiSTRiTO DE
TUMBES, PROVINCIA DE TUMBES/ DEPARTAMENTO DE TUMBES" con CUI NO 2675679, cuyo
monto es de S/e349968.96 (Trescientos Cuarenta y Nueve Mi! Novecientos Sesenta y
ocho con 94/100 soles), cuyo anexo es parte integral cle la presente resolución,

Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo
Econórnic•o,

AÑTiCüLOQI}ENTQ. NOT!FECAÑ, ia presen ie resoiución a ia Gerencia Regionci de
esarrollo Econórnico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

condicionamiento Territorial, para los fines pertinentes,

F (ONALDETUMEESGOBIERN DESARROLLOECONOMtC0OIRECCIÓNRE

di/
Ing. Ado o . García Ortiz

GERENTE REGION DE SARROLLO ECONÓMICO

Av. La Marina N.Q 200 — Tumbes
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PRESUPUESTO ANALÍTICO

17 MAR 2025

ANALíT'CO DEL PLAN DE NEGOCIO

*UMBES, PROVINCIADE TUMBES,DEPARTAMENTO DÉ TUMBESIt

RUBRO

2.6.8.

DESCRtPCiON

GASV!'OS ACTIVOS NO

GA$TO$ POR LA COMPRA DE BIENES

Materiaies e} Int,umos

afimento balanceado ai 30 % de proteina

aceite esencial de orégano fotogénico (botella x 1 (t)

GASTOS POR LA CONTRATACiÓN SERVICIOS

Servicio de Asistencia Técnica

Gastog Generales

Gastoc de

servicio de supejvisión

TOTAL ANALIf;õO Si.

kilos

unidad

Sewicio

Servicio

CANTIDAD

37000.00

162.00

1.00

1 00

PNITARIO, POFiNANÇlAMiEÑiO

ilia

7.36

271 .oo

20,000.00

'R9Q.74

10, 199.22

91]

272.468.00

43,902.00

33,538.96

20,000.00

3,339074

QcgQ.74

10,199.22

349,968.95
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